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ceptuándosc de esta regla al Excrao. Sr. Capitan general.
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1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. i\llnlstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cu.il fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la_ Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces _ de primera 
instancia y demás autoridades militares Judiciales de la 
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^,* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
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5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
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PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO Y ADMINISTRACION ECONOMICA 
de Ía provincia de f^adadoHd.

Circular.

En la Gaceta de 18 del corrien
te se halla inserta la exposición y 
Real decreto que sigue:

«Ministerio de Hacienda.=Ex- 
posicion.=Señor: Al realizar una 
parte de la emisión de billetes auto
rizada por la ley de 31 de Diciem
bre, el Ministro que suscribe cree 
deber exponer las razones que han 
impulsado al Gobierno á proponer, 
en los términos en que lo hace, la 
medida que. tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M..Si esto 
no fuera un deber de los Gobiernos 
que de la opinion viven, sería una 
necesidad nacida de la Índole de 
operaciones de crédito público, que 
exigen ser conocidas en todos sus 
detalles para satisfacción del pais 
y garantía de acierto.

Por eso y en primer término con- 
" viene razonar la cifra de 100 millo

nes de pesetas á que se limita la 
emisión. Para fijarla, el Ministro 
que suscribe ha tenido en cuenta, 
porque este es su deber, no solo el 
estado actual del Erario, sino tam
bien las consideraciones debidas al 
presupuesto futuro. Los billetes del 
Tesoro, por los intereses que tie
nen y por la amortización que les 
está señalada, son valores que de
ben colocarse con gran facilidad; 
pero que por estas mismas condi
ciones pueden llegar á ser un gra- 
vámen considerable y un peligro 
para el porvenir, si á su emisión 

no se procede con exquisito cuida
do Esta doble consideración obliga 
á reducir la cifra á una cantidad 
que pueda pagarse con los intere
ses señalados en el presupuesto ac
tual para la Deuda flotante, y que 
no sea gravosa para el próximo 
presupuestó que aun no han discu
tido las Córtes.

Bajo el primer aspecto, y puesto 
que eh Gobierno dispone aun de 
6.500.000 pesetas para intereses de 
la Deuda flotante, y los que ha de 
satisfacer por los billetes del Teso
ro solo asciende á 5,, nada se recar
ga el presupuesto de gastos; antes 
bien, si las necesidades del Tesoro 
exigen todaYda aumentar en, esta 
cifra en 25 millones, aun no po
drían cubrirse los intereses con los 
actuales recursos.

Bajo el segundo aspecto, el Go
bierno ha debido limitar la emisión 
á lo absolutamente indispensable 
para llegar á la reunion de las 
nuevas Córtes, en las cuales pre
sentará los medios de atender al 
déficit futuro, abrigando la espe
ranza de que, mejorado el estado 
de la Hacienda, los recursos de que 
puede disponer el país permitirán 
atender á los descubiertos del Te
soro con menor sacrificio del que 
hoy se ve obligado á hacer.

La cifra, pues, de 239.346.894 pe
setas á que alcanza la autorización 
concedida al Gobierno no será emi
tida antes de la re-unión de las 
nuevas Córtes, si circunstancias 
extraordinarias, que todo el mundo 
tiene interés en conjurar, no vie
nen á destruir los ingresos del Te
soro y á poner en peligro la mar
cha de los negocios públicos. Si no 
sobreviene tal accidente, el Gobier
no puede ofrecer al país la garantía 
de que la emisión de billetes no 
excederá de la mitad de la suma 

' votada por las Córtes, y que al pre

sentarse nuevamente ante el Par
lamento podrá tener disponible la 
otra mitad de este recurso, que solo 
será necesario emplear, si la Re
presentación nacional no resolvie
ra antes de empezar á regir el nue
vo presupuesto las dificultades de 
una Hacienda agobiada por el dé
ficit.

Expuestas las razones que deter
minan la cifra de la emisión de bi
lletes, el Gobierno ha tenido otras 
de diversa índole para la designa
ción de los efectos públicos que ad
mite en pago. Ante todo, y como 
los billetes se han creado para cu
brir el déficit del presupuesto, claro 
está que para todos aquellos crédi
tos liquidados y que están repre
sentados por documentos de valor 
fijo, era preferible dar á los tenedo
res, billetes en pago, que hacerlo 
indirectamente por medio de una 
contratación que diera fondos bas
tantes para satisfacer los créditos. 
Este sistema evita además los gra
vámenes que habia de sufrir el Es
tado al hacer una negociación de 
billetes que le proporcionara en 
metálico la suma necesaria para 
cubrir las atenciones del Tesoro.

Por esta razón el Gobierno ad
mite todos los cupones vencidos de 
la Deuda del Estado, y á mas los 
de los bonos del Tesoro: en una 
palabra, todos los' efectos de Deuda 
pública pendientes de pago. Y si no 
ha incluido tambien las cantidades 
que debe por amortización de efec
tos públicos, ha sido, no solo porque 
estas amortizaciones reclaman una 
pronta medida, sino porque el pago 
de tales créditos, atendida la can
tidad á que ascienden, puede hacer
se con los recursos ordinarios del Te
soro. Pudieran tambien haberse ad
mitido, porque son deudas líquidas, 
los libramientos de Obras públicas; 
pero el Gobierno ha tenido presente 

para no hacerlo una consideración 
de la mas alta importancia.

Los contratistas de Obras públi
cas, por la misma naturaleza de 
sus créditos, se ven mas apremia
dos que ninguna otra clase de 
acreedores del Estado, á realizar 
inmediatamente los valores que en 
pago se les entreguen; y en su con
secuencia, los billetes del Tesoro 
que recibieran por esos créditos, 
saldrían á la plaza con un descuen
to tanto mas alto, cuanto mayor 
fuera la necesidad de sus poseedo
res; y este acto, produciendo una 
baja en la cotización de los nuevos 
efectos, seria perjudicial á todos 
sus tenedores y al crédito mismo 
del Estado. Por tal consideración, 
el Gobierno ha preferido atehder 
á esos créditos con el producto en 
metálico de la emisión de billetes. 
Los demás acreedores del Estado, 
en cuyo número figuran las Clases 
pasivas por sus atrasos, el clero 
por los suyos, los Ministerios por 
el material, y otros por varios con
ceptos, serán atendidos de igual 
manera y en justa proporción con 
el producto en metálico de la emi
sión que va á hacerse.

Por último, el Ministro que sus
cribe ha elegido, para llevaría á 
.cabo, la forma que en su'sentir es 
mas propia de esta clase de deuda. 
Deuda puramente interior, creada 
para pagar descubiertos en el mis
mo pais, y cuya amortización es 
en definitiva el pago de las contri
buciones que representa el de los 
atrasos de carácter casi familiar, 
y que importa á numerosas clases: 
de ninguna manera podría colocar
se mejor que llamando á tomar 
parte en su emisión á todos los 
acreedores del Estado, ó intere
sando á los que no han de suscri
birse en el éxito de una operación
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con la cual podrán ver sus necesi
dades satisfechas.

Por esta razón, asi como por las 
antes expuestas, el Gobierno ha 
calculado la emisión do los 100 mi
llones de suerte que una tercera 
parte cuando menos entre en me
tálico en las arcas del Tesoro á 
fin de poder con ella hacer frente 
á las diferentes atenciones que se 
vienen enumerando. Y si, como es
pera, el éxito corresponde á sus 
deseos, entonces, desahogado el 
Tesoro de los gravámenes que so
bre él pesan, podrá atender con re
gularidad á sus obligaciones, pa
gando todos los meses á todas las 
clases del Estado y en todos los 
puntos del Reino; condición esen
cial para la buena administración, 
y propósito firmísimo del actual 
Gobierno, que cree poderlo llevar 
á cabo á pesar de los graves incon
venientes con que necesita luchar.

Los demás detalles de la opera
ción, los plazos á que puede entre
garse el metálico, los cuales ofre
cen alguna ventaja á los suscrito- 
res, la manera cómo se han de do
miciliar los billetes en provincias 
etc. etc. etc., son medidas que por 
su misma naturaleza no requieren 
comentarios de ninguna clase, y 
que además obedecen á los prece
dentes administrativos de las ope
raciones de esta índole.

Tal es el propósito del Gobierno, 
que reproduce con este motivo el 
programa expuesto por el Ministro 
de Hacienda, programa que no 
desconfia de cumplir, á menos que 
le faltara por completo la confianza 
del país.

Fundado en tales consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 17 do Enero de 1871.— 
El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast.

DECRETO.

En virtud de las razones expues
tas por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Se abre suscricion 

pública en todo el Reino para la 
colocación de 100 millones de pe
setas en billetes del Tesoro de los 
creados en virtud de la ley de 31 
de Diciembre último.

Art. 2.° Estos billetes serán al 
portador y se dividirán en seis 'sé- 
ries, á saber:

Primera de 75 pesetas con 75 
céntimos de peseta de interés men
sual.

Segunda de 750 id. con 7 pesetas 
50 céntimos de id.

Tercera de 1.500 id. con 15 idem 
de id.

Cuarta de 3.000 id. con 30 idem 
de id.

Quinta de 6.000 id. con 60 idem 
de id.

Sexta de 12.000 id. con 120 idem 
de id.

Los intereses se abonarán por la 
Tesorería Central ó por las Teso
rerías. de provincias por trimestres 
vencidos, y empezarán á deven
garse desde l.° de Febrero pró
ximo.

El vencimiento de los billetes 
será en los dias 31 de Julio y 31 
de Octubre del corriente año y 31 
de Enero de 1872.

Los billetes no saúsfechos á su 
vencimiento serán admitidos por 
todo su valor nominal en pago de 
la tercera parte de cualesquiera 
contribuciones y rentas públicas; 
igualmente serán admitidos dichos 
billetes por su valor nominal como 
dinero efectivo en las fianzas y de
pósitos que exijan las dependen
cias del Estado, según previene el 
párrafo tercero del art. 1.“ de la ley 
de 31 de Diciembre último.

Art. 3.° El Tesoro emitirá los 
billetes por todo su valor nominal.

Art. 4.0 En pago de los billetes 
se admitirán valores públicos de 
los que se expresan en el artículo 
siguiente por las dos terceras par
tes del importe de cada suscricion.

Art. 5.0 Los valores públicos á 
que se refiere el artículo anterior 
son:

Intereses de la Deuda del Estado 
correspondientes á los semestres 
vencidos, bien estén representados 
por cupones, bien correspondan á 
títulos intrasferibles.

Carpetas de señalamientos he
chos por la Dirección general de 
la Deuda ó de la Caja de Depósitos 
por cupones de la Deuda del Es
tado.

Cupones de bonos y carpetas de 
señalamiento de los mismos.

Los efectos públicos á que se re
fieren los párrafos anteriores se 
admitirán por el importe líquido 
que el Estado debe abonar á los te
nedores, según las leyes vigentes.

Art. 6.° La entrega de los valo
res públicos se hará en una sola 
vez. Las entregas en metálico, va
yan ó no acompañadas de entregas 
de valores, podrán satisfacerse en 
tres plazos; uno al contado, el se
gundo el 1.« de Marzo y el último 
en 1." de Abril.

El importe de las suscriciones 
podrá satisfacerse. en la Tesorería 
Central ó en las Tesorerías de pro
vincia.

Art. 7.° Lasuscricion empezará 
el dia 28 del corriente y terminará 
el 2 de Febrero próximo.

Las personas que deseen tomar 
parte en ella lo solicitarán en pe
dido firmado y dirigido al Director 
del Tesoro ó al Jefe económico de 
la provincia respectiva. En él ex
presarán la cantidad porque se 
suscriben, el tipo á que toman los 
billetes, la Tesorería donde han 
de recibirlos y verificar el pago, 
y los plazos y valores en que de
sean realizar este.

Al pedido se acompañará el res
guardo que acredite haber deposi
tado en la Tesorería respectiva en 
metálico el 10 por 100 de la canti
dad suscrita. Estos resguardos se 
conservarán en las Tesorerías; y 
en el caso de adjudicación, su im
porte se aplicará en parte de pago 
del primer plazo del precio de los 
billetes.

Art.-8.” Alas personas que abo
nen al contado el valor de los bi
lletes se les entregarán estos al 
verificarlo. Los interesados que 
opten por abonar la parte en metá
lico á plazos recibirán los billetes 
al satisfacer el último, entregándo
seles interinamente carpetas pro
visionales, en las cuales se anotará 
el pago de los dos primeros plazos.

Art. 9.” Los suscritores que no 
entreguen el importe del primer 
plazo en metálico, y la parte cor
respondiente de efectos públicos 
ocho dias despues de publicada en 
la Gaceta la adjudicación, perde
rán el depósito á que se refiere el 
aitículo 7.”, y todo derecho á la 
entrega de los billetes.

Art. 10. No se admitirá propo
sición alguna menor de 450 pesetas. 
Las cantidades que no sean múl
tiplos de esta cifra se disminuirán 
en la parte necesaria á fin de que 
toda suscricion se haga por una 
suma múltiple de 450 pesetas.

Art. 11. En vista del resultado 
delà suscricion, el Ministro de Ha
cienda adjudicará los billetes á los 
suscritores que cubran el tipo se
ñalado en el art. 3.® Los billetes 
adjudicados á cada interesado lo 
serán en partes iguales de,cada uno 
de los vencimientos de la emisión, 
y tambien de cada una de la séries 
si la cantidad lo permite.

Art. 12. Si la cantidad suscrita 
excediera de 100 millones de pese
tas, despues de admitidas las pro
posiciones que excedan de la par, 
se repartirá el resto hasta comple
tar aquella suma en proporción de 
los pedidos. En tal caso la cantidad 
depositada con arreglo al art. 8.° 
se aplicará en pago proporcional de 
los billetes adjudicados.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.=E1 Ministro 'de 
Hacienda, Segismundo .Moret y 
Prendergast.»

Al insertarlo en este periódico 
oficial cumple a nuestro deber lla
mar la atención de los pariiczda- 
res y Corporaciones a quienes 
pueda convenir las ventajosas con^ 
diciones de los Billetes del Tesoro 
que se crean; que ofrece la mas 
segura g lucrativa colocación a los 
capitales; primero, por la facilidad 
de adquirir los que hace innecesa
ria la Intervención de Agentes g 
Corredores que aumenten su pre
cio con premios g comisiones: se
gundo, por los valores que se ad
miten en pago de las dos terceras

partes de la suscricion: tercero, 
por los plazos que se conceden para 
la entrega de la tercera parte en 
metálico: cu arto; por el crecido 
interes que disfrutan, el cual se 
abona por t rimestres vencidos por 
las Cagas provinciales, si asi lo 
desean los suscritores; g última
mente por la proximidad g segu
ridad del reintegro, del que res

ponden en su magor parte todas 
las Contribuciones g Rentas pú
blicas. ,

L as ventajas de la suscricion, 
han sido reconocidas por la prensa 
de todos los matices que aplaude 
la medida adoptada por el Bxce- 
lentisimo Señor Ministro de Ha
cienda, g las indicaciones mercan
tiles permi ten calcular que tendrd 
un lisonjero resultado.

Puestas de manifiesto las condi
ciones de la emisión, restaños ha
cer presente el noble g patriótico 
objeto que el Gobierno de S. M. se 
propone al realizaría. Atender el 
pago de los contratistas de Obras 
públicas que dan ocupación a un 
sin numero de obreros; satisfacer 
los atrasos de clases pasivas, g los 
de la respetable clase del Clero, 
tan desatendidas por efecto de las 
circunstancias que hemos atrave
sado; tal es la inversion que ha de 
darse a los pr oductos de la nego
ciación; g no dudamos que los ha
bitantes de esta provincia contri
buirán a este residtado; para lo 
cual, puestas de acuerdo las Auto
ridades política g económica, han 
acordado las siguientes adverten
cias.

Desde el día 28 en que da prin- ' 
cipio la suscricion, se facilitaran 
por las ofcinas de Hacienda cuan
tas noticias g medios materiales 
necesiten los Señores suscritores 
para el magor acierto en los pedi
dos de billetes, procurando evitar
les las molestias que son consi
guientes a las formalidades de 
Contabilidad.

Los Aguntamientos g Corpora
ciones civiles que pretendan inte
resarse en la negociación satisfa
ciendo las dos terceras partes de 
su suscricion con el importe de los 
intereses vencidos de las inscrip
ciones que posean, deberán tener 
presente que quedan obligados d 
pagar la tercera parte restante en 
metálico; para lo cual pueden uti
lizar los plazos señalados en el ar
ticulo sesto del preinserto Decreto. 
Asi mismo deberán tener presente 
que el depósito previo del 10 por 
100 que exige el art. 7.® han de 
hacerle precisamente en metálico, 
cuga suma se les tendrd en cuenta 
al satisfacer el primer plazo de 
la tercera parte que en esta espe
cie deben entregar.

Los particidares que deseen en
tregar cupones ó carpetas de seña
lamiento de intereses de la Deuda 
ael Estado ó de Bonos del Tesoro, 
habrdn de tener presente que en
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las Cajas provinciales solo son ad
misibles aquellos cuyo pago se ha
lle domiciliado en las mismas. Y 
finalmeníe que no son admisibles 
las suscriciones que no se hagan 
d la par.

Conocido el pafídotismo de las 
Corporaciones Provincial g Mu- 

micipales, asi como el de todas las 
clases que por su posición están en 
el caso de interesarse en esta clase 
de negocios, no es dudoso que to
maran parte en el que se anuncia, 
que ademas de proporcionarles 
pingües utilidades, tiene el doble 
objeto de mejorar la situación de 
midtitud de familias g clases res
petables g los intereses generales 
de las provincias, contribugendo 
al mismo tiempo d que la Idacien- 
da publica entre en un periodo de 
desahogo que permita atender d 
todas las obligaciones del Estado, 
con perfecta regularidad, que es el 
mas firme propósito del Gobierno 
deS.M, '

Valladolid 20 de Enero de 1871. 
—El Gobernador de la provincia, 
Eduardo de la Loma.—El Gefe 
de la A dministracion Económica, 
Teodomiro Collazo.

NuM. 1.853.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

LosSres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de un reloj de pared perte- 
ciente á la escuela de niños de Roa, el 
cual fué robado en la noche del 10 
del actual, y cuyas señas se expresan 
á continuación, poniendo á disposicion 
de dicho Juzgado la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre.

Valladolid 21 de Enero de 1871.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del reloj.

Es de pared, con péndola y pesas, 
esfera blanca de porcelana, con núme
ros romanos negros, de diámetro de 
unos 37 centímetros, sin que conste si 
tiene ó no señal alguna particular, es 
de repetición de horas, y da lambien 
las medias, tiene cuerda de hilo en
carnado, bastante sucio, y de color 
bajo y las pesas están pintadas de color 
verdoso y parece ser de hierro fundi
do, teniendo en su parte superior un 
adorno de metal dorado muy endeble.

TERCERA SECCION.

Do?i Ramón Crespo y Picente, ^togado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Hago saber: que á consecuencia de 
las diligencias que en este Juzgado se 
siguen para exigir á Don Manuel Del
gado é Isla, vecino de Alaejos, las cos
tas en que fué condenado en el inci
dente por el mismo promovido pidien

do la nulidad de ciertas actuaciones 
practicadas en la ejecución que Doña 
Ana Valdemoros y Recacho, de esta 
vecindad, le propuso sobre pago de ca
torce mil setecientos setenta escudos; 
se venden en pública subasta que se 
verificará el dia veinte y uno de Fe
brero próximo á las doce de su ma
ñana en una de las Salas Consistoria- 
Ic.s de esta capital, parcialmente sino 
hubiese quien hiciere proposición en 
junio, las fincas siguientes, sitas en 
término de Castrejon.

L* Una tierra, al pago del camino 
de Siete Iglesias, de dos hectáreas, 
ochenta y dos áreas, noventa y ocho 
centiáreas y ochenta y nueve decíme
tros; linda al Naciente con dicho ca
mino, al Mediodía con otra de Don 
Mauro Gonzalez y al Norte con otra de 
Don Manuel María Berdugo: tasada en 
cuatrocientas pesetas.

2.’ Otra al pago del sendero del 
cielo, de cincuenta y seis áreas, cin
cuenta y nueve centiáreas y setenta y 
siete decímetros; linda al Naciente con 
dicho camino. Mediodía otra de los 
peimes de Alaejos, Poniente otra de 
Don Manuel Sánchez y Norte con el 
mismo sendero: tasada en doscientas 
veinte y cinco pesetas.

3/ Otra al pago del Rey, de tres 
hectáreas, once áreas, veinte y ocho 
centiáreas y setenta y siete decímetros; 
linda al Naciente con otra de Gervasio 
Marcos, al Mediodía otra de Don Cláu- 
dio Rodríguez, Poniente otra de Doña 
Celestina Otero y Norte otra de Don 
Gasto de la Rua: tasada en mil qui
nientas doce pesetas y cincuenta cén
timos.

4 .^ Otra al Valle de Arcón, de 
ochenta y cuatro áreas, ochenta y 
nueve centiáreas y sesenta y seis decí
metros; linda al Naciente con otra de 
Gervasio Marcos, al Mediodía con otra 
de Don Antonio Andrés, al Poniente 
con Calzada, y al Norte tierra de Flo
rencio Perez; tasada en ciento sesenta 
y ocho pesetas.

5 .* Otra al mismo pago, de una 
hectárea sesenta y nueve centiáreas y 
treinta y dos decímetros; linda al Me
diodía otra de Don Francisco Gonzá
lez, al Poniente con calzada, al Na
ciente con tierra de Nicasio Nieto y al 
Norte con otra de Don Silvestre Ro
driguez: tasada en trescientas treinta y 
seis pesetas.

6 .“ Y otra al pago de Atalaya, de 
ochenta y cuatro áreas, ochenta y 
nueve centiáreas y sesenta y seis decí
metros; linda al Naciente y Norte con 
otra de Don José González, Poniente 
otra de Gervasio Marcos y al Mediodía 
otra de varios vecinos de Alaejos: ta
sada en doscientas veinte y cinco pe
setas.

Cuyas seis fincas en junio valen dos 
mil ochocientas sesenta y seis pesetas 
y cincuenta céntimos, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles.

Dado en Valladolid á veinte de Ene
ro de mil ochocientos setenta y uno.= 
Ramón Crespo y Vicente =Por su 
mandado, Leon Gervás.

ÁDIIRISTRACION [fO^OlHió
OE LA FRÜVMCIA DE VALLADOLID.

LISTA de los 50 mayores contribuyentes que por la contribución de inmue.- 
blcs figuran en los repartimientos de esta provincia y de los 20 que en igual 
concepto figuran tambien en las matrículas de Subsidio de Comercio, que 
publica esta Administración en cumplimiento de lo dispuesto en el art..3.° 
de la ley electoral vigente y 1." adiccional de la misma.

CHU’ aE2 M«. aFK. :■: ran ^o an jk .z^a. jl< «

Niim. 
de 

orden.
NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesetas.

TOTAL 
general.

Pesetas-

1 D. Toribio Lecanda. . . .J Peñafiel............................ 708 6.054Valladolid........................ 5346

Juan Pombo
Villalba del Alcor. 1921

2 Quintanilla de Trigueros 382 ( 5.472
Valladolid................... 3169
Rueda............................. 4564
Villaverde........................ 152

3 Sr. Conde de Adaneros. . .< Zarza................................ 18 > 5.472
Siete Iglesias. . . . . 648
Valladolid........................ 90

4 D. Antonio Ortiz Vega. . Valladolid.. . 4720 4.720
5 Matías Prieto. . . . .^ Mayorga............................ 3344 4.599Herrin de Campos. . 1255

Villaespér......................... 335
6 Miguel Herrero Lopez.. Morales.............................

Tordehumos.....................
104 

.3611 4-395
Valladolid........................ 545

1 Sr. Marqués de Valderas.. . | Castromonte.................... 4585 4.585
8 Duque de Osuna. . . .^ Bustillo.............................

Mayorga............................
716

3854
j 4.570

Villafrades........................ 328
Bolaños............................. 453
Rioseco............................. 327
Villalán. . . 667

9 D. José Serrano....................... <¡ Santa Eufemia. 925 k 4.103
Villalba del Aleór. 511
Villavicencio.. 361
Palazuelo.......................... 203
Villafrechós...................... 328

10 Camilo S. Roman. .. • Pedrosa del Rey. . . . 3990 3.990
11 Joaquin Velasco. . . . Villalba del.Alcor. 3550 3.550

Corcos............................... 1651
12 Sr. Conde de Castroponce, .i Trigueros. . • . .

Cubillas......................
454

1046 > 3.293
Urones.............................. 142
Villafrades.. ... . 571

13 D. Manuel Delgado Isla. . .j Urueña............................. 267 > 3.156
Alaejos.. ... 2318
Villacid............................. 593
Ataquines......................... 625

14 Sr. Marqués de Alcañices. Becilla de Valderaduey..
Fuensaldaña.....................

225
690 > 3.073

Melgar de Abajo. . . . 836
Valladolid........................ 104

15 D. Benito del Rio.. . . . Nava................................. 3004 3.004Fresno el Viejo. . 1544
16 Miguel Dueñas.................... Valladolid......................... 1140

j 2.917
Medina.............................. 233

17 José M.® Cano....................... j Villanueva de Duero.
Valladolid... 1889

1012 .2.901
18 Cesáreo Gardoqui. . Monasterio........................ 2900 2.90019 José Garrido de Toro.. Rioseco........................ 2791 2.791
20 Julián Medina..................... Valladolid........................

Villavellid........................ 2756 2.756
190

21 Sr. Duque de Alba . . .1 Almaráz............................ 2093 > 2.752San Cebrián....................
22 Marqués del Cid. . . . Mota.. . . . . . . 2634 2.634
23 D. Laureano Melero. . . .j

Villavicencio...................
Becilla......................... ..... 2359

133 2.492
24 Simon Gano Barcial. . Torrecilla de la Orden. . 2416 2.416
25 Paulino Flores.................... Siete Iglesias.................... 2381 2.381
26 Sr. Conde de Guaquí.. Arroyo.............................. 2377 2.377
27 D. Juan Fernandez Cicero, .j

Rioseco.i.......................
Valladolid........................

1665
76‘> ; 2.377

28 Francisco del Campo. . Valladolid........................ 2375 | 2.375
' 29 Sr. Marqués de Malpica.. .] Casasola. . . . , .

Valladolid....
1823
434 2.257

Montealegre..................... 370
30 D. Juan Fernandez Rico. .] Villagarcía....................... 741 2.211Urueña............................. 340

Valladolid........................ 760
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Cuota TOTAL
Núm. anual. general.

de NOMBRES. PUEBLOS. — _
orden. Pesetas. Pesetas.

31 D. Máximo Clemente.. . .^ Cuenca.. .'.
Tamariz...........................

1643
562

j 2.205

32 Vicente Cuadrillero. Rioseco............................. 2165 2.165
33 Sr. Marqués Cilleruelo. 

D. Francisco Arévalo..
Bobadilla.......................... 2130 2.130

34 Rueda.. . . 2081 2.081
Valladolid........................ 522

35 Sr. Conde Polentinos. . .j Olivares........................... 668
j 2.040

Pollos.................... ..... 850
36 D. Manuel Reinoso. Villafrechós...................... 1955 1.955
37 Eusebio Alonso Sanz. . Villalba de Adaja. . 1916 1.916

Quintanilla de Arriba. , 30
Valbuena. .... . 694

38 Excmo. Sr. D. Milian Alonso. Valladolid........................ 437 V 1.914
Retuerta........................... 458
Sardoncillo....................... 295

39 D. Vicente Prieto Cuadrillero. Rioseco............................ , 1861 1.861

Sr. Marqués de Camarasa. .«
Velliza.. . . . 510 Í 1.859áO San Martin de Valvení. . 1349

41 D. Juan Manuel Caballero. . Torrecilla de la Abadesa. 1771 | 1.771

Baltasár de la Red...............
Cabezón............................ 1636 j 1.76542 Valladolid........................ 129
Villaverde........................ 118

43 Celestino Dueñas. . . Nava............................. 1063 j 1.759

Medina.............................. 578
44 Juan Francos..................... Aguilar de Campos. . . 1754 | 1.754

Zaratan.. ....'. 81

45 Benito Martínez Jover. .< Zarza.................................
Valladolid........................

591
864

Í 1.670

^Cabezón............................ 134
Castromonte. ... . 1015

46 Sr. Marqués del Trebolár. Villabrágima.................... 97
j 1.664

^Valladolid.. . 552
47 D. Mariano Lozano. . Valladolid........................ 1649 1 1.649

48 Felipe Cabrejas.................... ’ Zarza.................................
Olmedo.............................

119
1518 j 1.637

Victor Laza................... Renedo............................. 1375 j, 1.62249 Valladolid........................ 247

50 Sr. Marqués de Villahermosa. Villagarcía.......................
Santa Eufemia.

1024
585

j 1.609

Valladolid 25 de Enero de 1871.=Teodom¡ro Collazo.

Kúmero. NOMBRES. - PUBELOS,

Cuota 
anual.

Pesetas.

1.’ Di César Mora.................................. Medina de Rioseco. . 2736
2." Juan Pombo. ................................. Valladolid.. . . . . 2736
3." Juan Divildós................................. Idem. ..<... 2011
4.\ Pedro Seijas.................................... Medina de Rioseco. • . 2000
5 " Domingo Alzurena........................ Valladolid........................ 1938
6.° Ignacio Durango........................... Idem................................. 1240
7.” Cándido Pequeño. , . . . . Corcos......................... ..... 1197
8.’ Antonio Mialles. ...... Valladolid........................ 1121
9." Francisco Creman. . . Idem................................. 1026
10 Angel de Castro Marbán. . . . Idem................................. 1015
11 Francisco del Campo..................... Idem................................. 981
12 Julián Granja. ...... Medina de Rioseco. . 979
13 Ambrosio Alvarez Morán. . . Valladolid........................ 965
14 .Manuel Gómez Arche.................... Idem. ...... 865
15 Miguel Barredo.............................. Idem................................. 850
16 Francisco Fernandez..................... Idem....... 8'50
17 Emeterio Miguel...................... ..... Idem................................. 700
18 Eduardo García.. . . . . . ídem. ...... 700
19 Francisco Alonso........................... Idem. ..... 700
20 José Cantalapiedra......................... Idem................................. 600

QUINTA SECCION.

Núji. 1.858.

^yuntamienlo constilucional de 
San Miguel del Arroyo.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
arí* 8.” del decreto de 17 de Setiembre 

último, he acordado publicar que esta 
villa solo comprende un colegio electo
ral que se denominará Casa Consisto
rial, la cual se estiende en un distrito 
municipal.

San Miguel del Arroyo 17 de Enero 
de 1871.=E1 Alcalde, Mariano Martin. 
=:P. S. M., Fernando de Frutos.

NuM. 1.860.

Alcaldía eonstúucional de 
Castrillo de Duero.

En cumplimiento de lo mandado en 
el art. 8.“ del decreto de 17 de Se
tiembre último, he acordado publicar 
que e.sta villa solo comprende un co
legio electoral que se denominará Casa 
Consistorial, lo cual se estiende á un 
distrito municipal.

Castrillo de Duero 14 de Enero de 
1871.=E1 Alcalde Presidente, Andrés 
Arranz.

--------- .^---------

NuM. 1.863.

^juntamiento constitucional de 
Hobladillo-

Por medio del presente se hace sa
ber: que este pueblo solo compone un 
distrito y un solo colegio electoral que 
es la Casa Consistorial para las próxi
mas elecciones de Diputados provin
ciales, Concejales y Diputados á Cortes, 
el cual comprende todo el empadro
namiento general.

Robladillo 19 de Enero de 1871.= 
El Alcalde, Manuel HidaIgo.=P. S. M., 
Tomás Casado, Secretario.

NuM. 1.864.

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 8.° del decreto de 17 ile Se
tiembre último, se anuncie por medio 
del presente que este distrito se com
pone de un solo colegio electoral con 
el nombre de Casa Consistorial, el cual 
corresponde al empadronamiento ge
neral.

Lo que se hace saber para los efectos 
prevenidos en ebart. 9.“ de dicho de
creto.

Pozuelo de la Orden 12 de Diciem
bre de l870.=Cárlos Villafáfila.

------  —1 » M»i ------

NüM. 1.876.

Alcaldía constitucional de 
Montemajor.

En sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento pleno de este 
pueblo en el dia 16 del actual, ha sido 
suprimido el colegio de la Escuela, y 
quedando solamente el del Ayunta
miento, en atención á hallarse los dos 
locales en un mismo edificio y no ha
ber otro independiente y á propósito 
para que los electores puedan emitir 
,sus sufragios en las próximas eleccio
nes de Diputados y como igualmente 
para las de Ayuntamiento.

En su consecuencia y siendo el lo
cal del distrito del Ayuntamiento, que 
es su casa Consistorial, muy capaz y 
desahogado, y además hallarse en el 
medio de la población, pueden muy 
bien los electores de este vecindario 

sin causarles perjuicio alguno hacer 
sus elecciones de dichos Diputados y 
Ayuntamiento en dicho colegio, único 
en que se han celebrado en años an
teriores.

Montemayor 18 de Enero de 1871.. 
=E1 Alcalde, Apolinár García.

NüM. 1.877.

Alcaldía constitucional de 
Lomoviejo»

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 8." del decreto de 17 de Setiem
bre último y 3.“ de la circular del 
Sr. Gobernador de esta provincia de 
5 del corriente, este Ayuntamiento que 
presido ha acordado se anuncie por 
medio del presente, que este distrito 
se compone de un solo colegio electoral 
que comprende el empadronamiento 
general con el nombre de Escuela de 
niños por reunir este local mejores 
condiciones de comodidad para los 
electores que la Gasa Consistorial.

Lomoviejo 21 de Enero de 1871.= 
El Alcaide, Casimiro Cermeño.

Num. 1.882.

Alcaldía constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

En cumplimiento á lo di.spuesto en 
el art. 8. del decreto de 17 de Setiem
bre último y art. 3.° de la circular del 
Sr. Gobernador de esta provincia de 
5 del corriente, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado se anuncie por 
medio del presente, que este distrito se 
compone de un solo colegio electoral 
con el nombre de Casa Consistorial, 
que comprende el empadronamiento 
general.

Salvador de Zapardiel 18 de Enero 
de 1871.=El Alcalde, Nicolás Domin
guez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se hacen sellos para los Jue
ces municipales, por Hipólito 
Minguez, Plazuela del Duque 
núm. 1.°, ó calle del Malcoci
nado núm. 6, á 44 rs. con caja 
y 36 sin ella..

En la imprenta del Boletín 
OFICIAL se hallan de venta los 
libros para el Registro civil, 
según el art. 11 del Regla
mento.

En la misma se venden los 
resúmenes anuales de naci
mientos, matrimonios y de
funciones, con arreglo á los 
modelos insertos en el Bole
tín del Martes 17 del cor
riente.

Valladolid: 18íl.=Ifflfrenla de Garrido.
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